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Resumen: 
Un hombe identificado como Minor Coronado fue hallado culpable del delito de abuso sexual contra
su hijastra menor de edad, por lo cual el Tribunal Penal de Liberia le impuso una condena de 4 años
y 6 meses, pena que deberá descontar en el centro carcelario que designen las autoridades.

De acuerdo con la acusación de la Fiscalía, en el 2012, cuando la menor tenía 9 años, el sospechoso
abusaba de ella, le tocó sus partes íntimas, hechos que ocurrieron en la cocina de la casa donde
residía la ofendida, en el barrio Daniel Oduber de Liberia.
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